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EN INTENDENTE SUBIDE: CO: DE TÁ OFÍCINA MATRIZ 

O Y: E MA : ¿ONSIDERANDO:* E 
t 

a "tE se den presentado. a Sete Despacho: urea TA, de la escritura 
pública de: «copstitución sde la compañía INMOBILIARIA YEPAS S.A. diorgada onte el 
Noterio frigésimoS Sexo del Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de marzo de 199), con 
la solicitud; para: su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando. No, 
DJIC.99, 1022 de 27 de mayo de 1999, ha emitido informe favorable para la aprobación 

: Ú solicitada; 

_ EN ejercicio de les atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
Sa ADM195039 de 26 de abril de 1999; - 

, RESUELVE: 
eS : . . 

_. ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR ía constitución de la compañia 
e INMOBLJARIA YEPAG S.A., con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, <n 
A los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la - 
o escritura se publique, por una vez, en uo de los pariódicos de mayor circulación en el 

- Distrito Metropolitano de Quito. l 

vn - ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Resistrador de la Propieded del 
e Distrito Metropolitano de Quito, inscriba la transferencia de dominio que realiza el zoñor 

Luis Napoleón Yépez Gallieno con la debida entorización de su esposa señora Mary 
Frances Aguirre, ep favor de la compañía INMOBILIARIA YEPAG S.A, de los 
inmuebles. constantes en la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

0 siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario Trigésimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Remisirador Mercaniil del 
Distrito Metropolitano de Quito inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, €) 
Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva, 

A 
Comuníquese. - DADA y firmada en el Difrito Motr opolitano de Quito, a 

3 1 MAYO 1999 
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Con esta fecha queda' INSCRITA la pre. 
sente Resolución, bajo el N'_.< 

-del RESISTRO MERCANTIL, Tomo ES. Ñ 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

“misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733-del 22 de Agosto; de 1975, 

_.: + publicado.en el Registro Oficial 878: «del 29 - 

- de Agosto del mismo año. 

ho -- Quito, a ade 2 ¿UL Eso     
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